
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez con el fin de poner en 

conocimiento de la parte interesada las respectivas contestaciones de los 

bancos relacionados en la solicitud de cautelas. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, 07 de diciembre de 2022. La secretaria, Luz Ayda Guerrero Álzate. 

 

Auto de Sustanciación 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: PROFESIONALES PARA VEHÍCULOS CORP S.A.S. 

Demandado: MOTORES DEL VALLE “MOTOVALLE” S.A.S. 

Radicación: 76001310301320220028000 

 

En atención a los memoriales que anteceden, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR a los autos, las contestaciones allegadas por las siguientes 

entidades bancarias: Bbva, Bancoomeva, Pichincha, Credifinanciera y 

Davivienda, en atención a la medida de embargo librada dentro del proceso 

de la referencia, todo ello para que obre, conste y sea del conocimiento de la 

parte interesada. 

 

Las respuestas de los bancos en mención, podrán ser consultadas en los 

siguientes vínculos:  

➢ 004BBVA.pdf 

➢ 005Bancoomeva.pdf 

➢ 006BancoPichincha.pdf 

➢ 007CrediFinanciera.pdf 

➢ 008Davivienda.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

  

S.B.  
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